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ADVANCE \Y 252.30GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICIÓN ABIERTA DE LAS

  PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL

13ª reunión

Ginebra, 26 a 29 de agosto de 1996

ASUNTOS SOMETIDOS A EXAMEN DEL GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICIÓN ABIERTA

DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL


Nota de la Secretaría
1.
En la presente nota se exponen, para su examen, los asuntos relacionados con los temas 3, 5, 8 y 10 del programa provisional de la 13ª reunión del Grupo de Trabajo de Composición Abierta (UNEP/OzL.Pro/WG.1/13/1) y se proponen posibles recomendaciones del Grupo de Trabajo a la Octava Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal que se celebrará en Costa Rica en noviembre de 1996.  El informe del Comité Ejecutivo a que se refiere el tema 4 del programa provisional lo distribuirá la secretaría del Fondo, mientras que los informes del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica en relación con los temas 6, 7 y 9 se comunicarán a las Partes después de la reunión del Grupo en junio de 1996.

ADVANCE \X 21.5I.  TEMA 3 DEL PROGRAMA PROVISIONAL:  REPOSICIÓN DEL FONDO MULTILATERAL

ADVANCE \X 44.85Y PLAN FINANCIERO RENOVABLE TRIENAL PARA EL PERÍODO 1997-1999:

ADVANCE \X 44.85a) INFORME DEL COMITÉ EJECUTIVO (DECISIÓN VII/23);

ADVANCE \X 44.85b) INFORME DEL GRUPO DE EVALUACIÓN TECNOLÓGICA Y

ADVANCE \X 63.0ECONÓMICA (DECISIÓN VII/24)

2.
El informe del Comité Ejecutivo sobre el plan financiero renovable trienal para el período 1997-1999 ha sido enviado a todas las Partes por la secretaría del Fondo con la signatura UNEP/OzL.Pro/WG.1/13/3, mientras que el informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre la reposición del Fondo ha sido distribuido por la Secretaría.  Al estudiar una posible recomendación a la Octava Reunión de las Partes, el Grupo de Trabajo tal vez desee tener en cuenta los datos siguientes relativos a las contribuciones al Fondo Multilateral.

Na.96-0136    160796    170796
/...

3.
En el párrafo 4 de su decisión VII/37, la Séptima Reunión de las Partes decidió:


"a)
Aprobar la adopción de la nueva escala de cuotas de las Naciones Unidas que entró en vigor en virtud de la resolución 49/19 B de la Asamblea General, de 3 de marzo de 1995, para los Estados Miembros de las Naciones Unidas y en virtud del documento ST/ADM/SER.B/451, de 4 de enero de 1995, para los Estados que no son Miembros de las Naciones Unidas, como base para el cálculo de las contribuciones de las Partes a los fondos fiduciarios del Protocolo de Montreal y del Fondo Multilateral en 1996 y años posteriores;


b)
Autorizar al Tesorero a que calcule de nuevo las futuras contribuciones de las Partes a los fondos fiduciarios del Protocolo de Montreal y del Fondo Multilateral utilizando las escalas de cuotas actualizadas y adoptadas dentro del sistema de las Naciones Unidas."

4.
En cumplimiento de esta decisión, el Tesorero del Fondo Multilateral envió cartas a todos los contribuyentes a los fondos fiduciarios solicitándoles contribuciones conforme a la nueva escala de las Naciones Unidas y también prorrateando entre las Partes que no operan al amparo del artículo 5, así clasificadas en la fecha del envío de las cartas, el nivel total de financiación del Fondo Multilateral para 1996 (151,67 millones de dólares EE.UU.) según lo acordado por la Quinta Reunión de las Partes, celebrada en Bangkok en 1993.

5.
Francia y el Reino Unido pusieron objeciones a la cuantía que se les había asignado como contribuciones al Fondo Multilateral.  Adujeron que, como la reposición del Fondo Multilateral había sido decidida por la Quinta Reunión de las Partes para los años 1994, 1995 y 1996, estimaban que sus compromisos estaban fijados definitivamente para esos años en los cuadros anejos al informe de la Quinta Reunión (UNEP/OzL.Pro.5/12).  También entendían que el proyecto de decisión sobre la aplicación de la nueva escala de las Naciones Unidas presentado a la Séptima Reunión de las Partes por la Secretaría se había redactado de manera imprecisa y carecía de un anexo con cifras indicadoras de los niveles de las contribuciones de cada Parte.  Pidieron que el asunto se sometiera a la Octava Reunión de las Partes y que en los informes sobre el estado de las contribuciones que se distribuyen a las Partes, la diferencia entre las cantidades determinadas conforme a la nueva escala de contribuciones y la cuantía fijada en la Quinta Reunión en 1993 no apareciera como contribuciones pendientes.  De conformidad con esta petición, el Tesorero ha hecho aparecer esa diferencia como una cantidad en disputa en los cuadros en que se presenta el estado de las contribuciones y las cuestiones planteadas se someterán a la Octava Reunión de las Partes por conducto del Grupo de Trabajo.  Francia y el Reino Unido han pagado sus contribuciones correspondientes a 1996 a los niveles fijados por la Quinta Reunión de las Partes.

6.
Francia y el Reino Unido no plantearon objeciones a la aplicación de la nueva escala de las Naciones Unidas al Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal.  Además, este Fondo Fiduciario recibe contribuciones de todas las Partes, independientemente de que operen o no al amparo del artículo 5, cuya cuota en la escala de las Naciones Unidas es superior al 0,1%.

7.
En el anexo I de la presente nota figura un cuadro en el que aparecen las diferencias entre las contribuciones de 1996 al Fondo Multilateral decididas por la Quinta Reunión de las Partes y las cantidades revisadas para 1996 presentadas por el Tesorero.  La diferencia respecto de la contribución original fijada para cada Parte se explica por la aplicación de la escala revisada de las Naciones Unidas así como por la redistribución entre las Partes restantes de las contribuciones de Kuwait, la República de Corea, Arabia Saudita y Singapur, países que fueron clasificados como Partes que no operan al amparo del artículo 5 en el momento de la Quinta Reunión en 1993 pero que ahora han sido reclasificados como Partes que sí operan al amparo de ese artículo, y por la inclusión entre los contribuyentes al Fondo de las nuevas Partes que no operan al amparo del artículo 5, a saber, Brunei Darussalam, Letonia, Lituania y Turkmenistán.

8.
En el párrafo 6 del artículo 10 del Protocolo se prevé que "el Fondo Multilateral se financiará con contribuciones de las Partes que no operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5 en monedas convertibles o, en determinadas circunstancias, en especie y/o en moneda nacional, tomando como base la escala de cuotas de las Naciones Unidas".  La Octava Reunión de las Partes en el Protocolo, que se celebrará en noviembre de 1996, finalizará la reposición para 1997, 1998 y 1999 y también prorrateará las cuantías anuales entre las Partes que no operan al amparo del artículo 5 aplicando la escala de cuotas de las Naciones Unidas en vigencia en el momento de la Reunión.  A este respecto se plantean dos problemas:


a)
Si en el período 1997-1999 la Asamblea General revisa la escala de cuotas de las Naciones Unidas, ¿deberán ajustarse las contribuciones de las Partes que no operan al amparo del artículo 5 en consonancia con la escala revisada y comenzar a aplicarse a partir del año siguiente al año en que entre en vigor la escala revisada para las contribuciones al presupuesto ordinario de las Naciones Unidas?


b)
Si en un año determinado una Parte es reclasificada como Parte que opera o que no opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5, ¿se deberá revisar las contribuciones correspondientes al año siguiente y distribuir la cuantía total de la reposición anual entre las Partes clasificadas a comienzos de ese año como Partes que no operan al amparo del artículo 5?

9.
Una respuesta negativa a estas preguntas supondría que las contribuciones fijadas por la Octava Reunión de las Partes para cada país no sufrirían modificación en un lapso de tres años y que el Fondo Multilateral no podría recaudar la contribución asignada a una Parte que no opera al amparo del artículo 5 y que ulteriormente fuese reclasificada como Parte que sí opera al amparo del párrafo 1 de ese artículo.

10.
El Grupo de Trabajo tal vez desee formular una recomendación a la Octava Reunión sobre:


a)
Si la nueva escala de cuotas de las Naciones Unidas, que se revisa ocasionalmente, puede seguir aplicándose a las contribuciones al Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal, como se aprobó en la decisión VII/37;


b)
Las disposiciones que ha de adoptar el Tesorero respecto de las contribuciones al Fondo Multilateral correspondientes a 1996 habida cuenta de las objeciones planteadas por Francia y el Reino Unido;


c)
Si el Tesorero puede volver a calcular el futuro nivel de las contribuciones de cada Parte al Fondo Multilateral utilizando la escala de cuotas aprobada y actualizada por la Asamblea General, como se aprobó en la decisión VII/37 y/o;


d)
Si el Tesorero puede recalcular las contribuciones cada año y prorratearlas entre los países que no operan al amparo del artículo 5 así clasificados al principio de ese año; o


e)
Si no han de modificarse en absoluto las contribuciones al Fondo Multilateral fijadas para cada Parte por la Octava Reunión de las Partes, y no han de tenerse en cuenta las posibles pérdidas debidas a la reclasificación de algunos contribuyentes que son países en desarrollo como países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.

ADVANCE \X 57.5II.  TEMA 5 DEL PROGRAMA PROVISIONAL:  EXAMEN DEL INFORME DEL

ADVANCE \X 86.80GRUPO DE EVALUACIÓN TECNOLÓGICA Y ECONÓMICA SOBRE PROPUESTAS

ADVANCE \X 86.80DE USOS ESENCIALES E INHALADORES DE DOSIS MEDIDA

ADVANCE \X 86.80(DECISIONES VII/28 Y VII/34, PÁRRAFO 5 a) Y b))

11.
Los informes del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica (GETE) sobre los asuntos encomendados al Grupo por la Séptima Reunión de las Partes se distribuyeron a todos los gobiernos en inglés (idioma en que fueron preparados), en marzo y junio de 1996.  Las cuestiones referentes al tema 5 del programa provisional se tratan en la parte II (Essential use nominations) del informe del GETE de marzo de 1996.

12.
Siete Partes solicitaron exenciones para usos esenciales respecto de lo siguiente:  inhaladores de dosis medida (IDM), inhaladores nasales, aerosoles dermatológicos, esterilización de suturas quirúrgicas, aerosoles para pólipos nasales/sinusitis a fin de que se adoptara una decisión en 1996 para los años 1997, 1998 y 1999.  En el informe del GETE se da cuenta del estado de la aplicación de alternativas como los inhaladores de polvo seco, una nueva terapia oral y los progresos realizados en la aprobación de HFC-134a y         HFC-227 para la reformulación de IDM.  Las recomendaciones y observaciones formuladas por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica para 1997, 1998 y 1999 son las siguientes:

a)
Canadá

Año:
   
1998

Toneladas:
CFC-11
 128



CFC-12
 320



CFC-114
  65


Uso específico:
IDM para asma y enfermedades pulmonares obstructivas crónicas (EPOC)


Recomendación:
Exención recomendada


Observaciones:
El Comité de opciones técnicas sobre productos en aerosol (COTPA) observa una reducción de las toneladas previstas para 1997-1998.  La cantidad es inferior a la acordada el año anterior a causa del retiro de la solicitud para pulverizadores nasales de dosis medida.

b)
Unión Europea

Año:
   
1998

Toneladas:
CFC-11
1778



CFC-12
3307



CFC-113
  16



CFC-114
 509


Uso específico:
IDM para asma/EPOC


Recomendación:
Exención recomendada


Observaciones:
El Comité de opciones técnicas sobre productos en aerosol observa la reducción proyectada del volumen de CFC respecto del cual se había solicitado una exención para 1997-1998.

c)
Japón

Año:
   
1998
1999

Toneladas:
CFC-11
  53
  37



CFC-12
 105
  75



CFC-113
 0,5
 0,5



CFC-114
  23
  24


Uso específico:
IDM para asma/EPOC


Recomendación:
Exención recomendada


Observaciones:
Las cantidades de SDO propulsoras solicitadas revelan una significativa reducción del consumo correspondiente a 1995-1997 y una nueva reducción prevista para 1999.  En parte, ello obedece al retiro de la solicitud para pulverizadores nasales.

d)
Polonia

IDM

Año:
   
1997

Toneladas:
CFC-11
 102



CFC-12
 152,6



CFC-114
  23


Uso específico:
IDM para asma/EPOC


Recomendación:
Exención recomendada


Observaciones:
Ninguna.


Inhaladores nasales

Año:
   
1997

Toneladas:
CFC-11
 1,6



CFC-12
 2,6


Uso específico:
Inhaladores nasales


Recomendación:
Datos insuficientes para formular una recomendación


Observaciones:
Se dispone de alternativas apropiadas que no contienen CFC.  El Comité de opciones técnicas sobre productos en aerosol no ha podido por consiguiente recomendar el uso de CFC en aerosoles nasales para el tratamiento de rinitis.  En la solicitud presentada este año por Polonia se menciona la necesidad de esos productos para su utilización postquirúrgica.  En consonancia con la decisión sobre la solicitud de los Estados Unidos de América, se pide a Polonia más información.  Si su solicitud es para un medicamento idéntico (dexametasona) destinado a una idéntica finalidad (pólipos nasales), entonces se recomienda, únicamente para 1997, la asignación de 1,6 toneladas métricas de CFC-11 y 2,6 toneladas métricas de CFC-12.


Aerosoles dermatológicos 


Año:
   
1997

Toneladas:
CFC-11
  70



CFC-12
  30


Uso específico:
Aerosol dermatológico


Recomendación:
No se puede recomendar


Observaciones:
Este uso ha sido suprimido en otras partes.


Esterilización

Año:
   
1997

Toneladas:
CFC-12
  20


Uso específico:
Esterilización de suturas quirúrgicas


Recomendación:
No se puede recomendar


Observaciones:
La esterilización de suturas ha sido suprimida en otras partes y no se justifica continuar el uso en esta única aplicación.

e)
Sudáfrica

Año:
   
1998

Toneladas:
CFC-11
  62



CFC-12
 156



CFC-114
   5


Uso específico:
IDM para asma/EPOC


Recomendación:
Exención recomendada


Observaciones:
El Comité de opciones técnicas sobre productos en aerosol observa el reducido aumento del volumen solicitado que se justifica por el mejoramiento de la atención de salud.

f)
Suiza

Año:
   
1997
1998

Toneladas:
CFC-11
   2
   2



CFC-12
   2
   4



CFC-114
   2
   2


Uso específico:
IDM para asma/EPOC


Recomendación:
Exención recomendada


Observaciones:
Es necesario que el solicitante demuestre que realiza esfuerzos de buena fe por encontrar alternativas a los CFC.

g)
EE.UU.

IDM

Año:
   
1997
*
1998

Toneladas:
CFC-11
149,3
1204,3



CFC-12
413,3
2814,6



CFC-114
123
 369


Uso específico:
IDM para asma/EPOC


Recomendación:
Exención recomendada


Observaciones:
El Comité de opciones técnicas sobre productos en aerosol observa con firmeza el gran incremento de los volúmenes solicitados.  El Grupo de Evaluación Económica y Tecnológica lo atribuye en parte a un aumento real del uso de IDM, pero estima que en su mayor parte obedece a la doble contabilización de la demanda debida al acceso de nuevos fabricantes al mercado y a las estimaciones optimistas de participación en el mercado.  (Estos factores también pueden aplicarse a otras propuestas.).


Pólipos nasales/sinusitis

Año:
   
1997

Toneladas:
CFC-12
 2,1



CFC-114
 8,5


Uso específico:
Dexametasona nasal (DexacortMR)


Recomendación:
Recomendada por el GETE.  No obstante, el Comité de opciones técnicas sobre productos en aerosol no pudo recomendar esta propuesta por unanimidad sino sólo por mayoría.


Observaciones:
En 1995, el GETE no pudo recomendar la producción de CFC en 1997 para la fabricación de dexametasona nasal (Dexacort) para pólipos nasales/sinusitis.  Sin embargo, en 1996, el GETE y la mayoría del Comité de opciones técnicas sobre productos en aerosol recomiendan que esta aplicación se considere como uso esencial en 1997.  Ese año finalizará un programa de investigaciones de dos años encaminado a evaluar este medicamento en relación con otros tratamientos disponibles.



La mayoría de los miembros del Comité de opciones técnicas sobre productos en aerosol recomendó la propuesta para un año solamente (1997).  El COT había recomendado la propuesta para una decisión en 1996 tras manifestarse que ese producto era esencial y que tenía una indicación única (pólipos nasales).  Se recomendaron nuevos ensayos.  Es imperioso que se realicen estudios clínicos adecuados, y el COT observa un tímido comienzo de estudios en relación con la sola sinusitis y no con los pólipos.  No sólo será necesario demostrar la eficacia de este producto (que goza de una exención en Estados Unidos solamente) sino también presentar pruebas concluyentes de que es esencial.  La empresa debe demostrar que realiza esfuerzos de buena fe por encontrar otras fórmulas que no contengan CFC.

13.
En el anexo II de la presente nota figura un resumen de las propuestas de exenciones para la producción destinada a usos esenciales recomendadas por el GETE.

14.
La Séptima Reunión de las Partes pidió al GETE que examinara anualmente la cantidad de sustancias controladas autorizadas y que examinara también cada dos años si las aplicaciones para las que se concedían exenciones por considerarse usos esenciales seguían ajustándose a los criterios relativos a los usos esenciales, y que presentara un informe a la reunión de las Partes de ese año (decisión VII/28, párrs. 2 a) y b)).  El examen de las exenciones concedidas para 1996 puede llevarse a cabo sólo en 1997.

15.
El Grupo también examinó la cuestión de los usos esenciales analíticos y de laboratorio y recomendó a las Partes que extendieran hasta 1998 la exención global para esos usos.  Esa extensión permitiría al Grupo preparar, antes abril de 1997, un informe basado en el uso de 1996 para que las Partes adoptaran una decisión en septiembre de 1997.  Las Partes y los usuarios de productos químicos analíticos y de laboratorio necesitarán al menos un año (1998) para efectuar posibles cambios en los usos esenciales después de la decisión de 1997.

16.
El Comité de opciones técnicas sobre los halones (COTH) examinó la propuesta que le había presentado la Federación de Rusia para 1996 como un plan actualizado de utilización del halón-2402.  Ahora bien, la Federación de Rusia no presentó a la Secretaría ese plan actualizado de utilización como una propuesta sobre usos esenciales para 1996.  La Federación de Rusia señaló que la producción del halón-1211 había cesado en 1991, la producción del halón-1301 el 1º de enero de 1995, y la producción del halón-2402 se había reducido a menos del 10% de los niveles de 1986.  El halón-2402 se eliminaría gradualmente antes del año 2003.  El COTH entiende que ese plan se ajusta a la realidad.

17.
Las propuestas de 1995 de los Estados Unidos para transbordador espacial/cohetes se expresaron en toneladas métricas y toneladas de PAO.  Las cantidades de metilcloroformo acordadas en la decisión de la Séptima Reunión de las Partes fueron inferiores a las propuestas a causa de errores en la información sobre las cantidades, expresadas en unidades ponderadas de PAO.  El GETE recomienda los siguientes ajustes al alza de las cantidades aprobadas:  2,61 toneladas métricas en 1996, 3,33 toneladas métricas en 1997, 3,10 toneladas métricas en 1998, 2,61 toneladas métricas en 1999, 1,53 toneladas métricas en 2000 y 1,53 toneladas métricas en 2001.

18.
Además, en 1995 se cometió un error de contabilidad al combinarse los usos para tratamiento de asma/EPOC y para pólipos nasales/sinusitis, lo que tuvo como resultado una aprobación involuntaria.  El GETE recomendó los ajustes siguientes:  sustraer 6,20 toneladas métricas de CFC-12 en 1997 y 24,7 toneladas de CFC-114 en 1997 de las cantidades concedidas en virtud de la decisión de la Séptima Reunión de las Partes (véase el anexo III infra).

19.
Nueva Zelandia ha retirado una propuesta de usos esenciales para IDM después de la decisión favorable de la Séptima Reunión de las Partes.  El GETE recomendó que las cantidades concedidas como exención para CFC-11 y       CFC-12 en 1996 y 1997 se redujeran a cero (véase el anexo III infra).

20.
En virtud de la decisión VII/34, párrafo 5 b) i) de la Séptima Reunión de las Partes, se pidió al Grupo que recomendara un modelo de contabilidad para la comunicación de información sobre usos esenciales, incluidos los IDM.  El modelo de contabilidad para la comunicación de información (anexo IV infra) tiene una hoja de resumen que comienza con las cantidades totales de SDO objeto de exención en virtud de las decisiones de las Partes.  (Cabe señalar que, en algunos casos, la producción autorizada de 1996 es la suma de las cantidades concedidas en 1994, más las cantidades concedidas en 1995, más o menos las cantidades necesarias para corregir errores y hacer ajustes).  En columnas aparte se presenta el arrastre del inventario de SDO.

21.
El GETE entiende que la información que se pide reunir a las Partes debe incluir lo siguiente:


a)
Cantidades de SDO objeto de exención enumeradas por año de la propuesta y la decisión;


b)
Cantidad producida e importada para usos esenciales;


c)
Cantidad destruida; y


d)
Inventario inicial y final de CFC a granel para uso en la fabricación de IDM.

22.
Esa información debería permitir a las Partes reevaluar las exenciones ya concedidas a la luz de los usos tradicionales y los cambios de los modelos de producción debidos a la racionalización.  Los datos también permitirán a las Partes vigilar las cantidades autorizadas pero no utilizadas y las cantidades de CFC a granel disponibles al comienzo y al final de cada año.

23.
El GETE también señaló que podía ser conveniente prever lo siguiente:


a)
La transferencia de autorizaciones para usos esenciales entre las Partes a fin de posibilitar la fusión de instalaciones de producción de IDM que utilicen CFC;


b)
La producción de CFC para aplicaciones médicas por "campañas" periódicas para satisfacer las necesidades estimadas para el futuro, en vez de producir pequeñas cantidades cada año.  Las cantidades en exceso podrían mantenerlas "en custodia" los gobiernos nacionales hasta que las Partes autorizaran su uso, siempre que esto fuera aceptable con respecto al mantenimiento de la adecuada pureza de los CFC producidos, y teniendo en cuenta que anteriormente la acumulación de reservas destinadas a IDM se había considerado inaceptable;


c)
Un procedimiento de emergencia para que la Secretaría, en consulta con el GETE, pueda autorizar la producción de pequeñas cantidades de SDO para usos esenciales si esas sustancias se necesitan en circunstancias especiales antes de la siguiente reunión de las Partes prevista.

24.
El GETE recomendó además a la Octava Reunión de las Partes:


a)
Que instase a las Partes a que buscaran errores en la suma de las distintas asignaciones que componen su comunicación y que pidiera a las Partes que hiciesen una doble verificación de sus solicitudes antes de presentarlas;


b)
Que instara a las Partes a cotejar las comunicaciones de propuestas con los informes del GETE y comparar detenidamente sus registros de propuestas nacionales con los documentos de conferencias antes de adoptar una decisión;


c)
Que corrigiera los errores introducidos por el GETE y sus COT en la propuesta de los Estados Unidos e hiciera los ajustes a que diese lugar el retiro de la propuesta de Nueva Zelandia sobre IDM para los años de producción 1996 y 1997;


d)
Que concediera a las Partes que hacen propuestas sobre usos esenciales la ventaja de disponer de un plazo para la presentación de sus propuestas que vaya más allá del 31 de enero de cada año, y que concediera al GETE y sus COT la posibilidad de presentar informes sobre las propuestas de usos esenciales hasta el 30 de abril de cada año.  Ello permitirá evitar las complicaciones que acarrea el tener que terminar el trabajo y comunicarse durante un período de vacaciones.

25.
El Grupo de Trabajo tal vez desee examinar las recomendaciones del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y adoptar las medidas que corresponda a ese respecto.


III.  TEMA 8 DEL PROGRAMA PROVISIONAL:  LISTA DE PRODUCTOS QUE CONTIENEN

         SUSTANCIAS CONTROLADAS ENUMERADAS EN EL GRUPO II DEL ANEXO C

         DEL PROTOCOLO DE MONTREAL O ESTÁN ELABORADOS CON ELLAS,

         PERO NO LAS CONTIENEN (ARTÍCULO 4, PÁRRAFOS 3 TER Y 4 TER)

26.
En el párrafo 3 ter del artículo 4 del Protocolo se dispone que en el plazo de tres años a partir de la entrada en vigor de esas disposiciones, las Partes, conforme a los procedimientos previstos en el artículo 10 del Convenio de Viena, establecerán en un anexo una lista de productos que contengan sustancias controladas que figuran en el Grupo II del anexo C.  En el párrafo 4 ter del artículo 4 se dispone que en el plazo de cinco años a partir de la entrada en vigor de las disposiciones de ese párrafo, las Partes determinarán la viabilidad de prohibir o restringir las importaciones procedentes de Estados que no sean Partes en el Protocolo de productos elaborados con sustancias controladas que figuran en el Grupo II del anexo C pero que no contengan esas sustancias.  Las recomendaciones del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica (GETE) sobre este particular formarán parte del informe del GETE que se distribuirá en junio de 1996.

27.
El Grupo de Trabajo tal vez desee examinar las recomendaciones del Grupo de Evaluación y adoptar las medidas que corresponda a ese respecto.


IV.  TEMA 10 DEL PROGRAMA PROVISIONAL:  CUESTIONES RELACIONADAS CON

           LA APLICACIÓN DEL PROTOCOLO:

A  Informe de la Secretaría sobre importación y exportación ilícitas
de sustancias controladas (decisión VII/33)
28.
En su decisión VII/33, la Séptima Reunión de las Partes pidió a la Secretaría que examinara la información de que dispusiese, y que solicitara información adicional de las Partes, sobre exportación irresponsable, importación y exportación ilícitas y producción no controlada de sustancias que figuren en los anexos A y B, y de productos que las contengan, que puedan menoscabar la efectividad del Protocolo, y que informara a la Octava Reunión de las Partes, teniendo en cuenta el procedimiento relativo al incumplimiento establecido en el marco del Protocolo de Montreal.

29.
En febrero de 1966, la Secretaría envió una carta a todas las Partes y a determinadas organizaciones no gubernamentales solicitándoles información respecto de este asunto.  Las siguientes Partes respondieron que no disponían de información sobre el comercio ilícito o que ese comercio era inexistente: 

Austria, Cuba, Etiopía, Filipinas, Islandia, Israel, Jordania, Malasia, Mauricio, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Polonia, República Checa, Santa Lucía, Túnez, Turquía y Zambia.

30.
Australia comunicó que se había perseguido judicialmente a una empresa que importaba CFC sin licencia, a la que se había multado con 168.000 dólares australianos, que se destinaron a investigaciones sobre el ozono estratosférico.  También comunicó que se había registrado un reducido número de infracciones menores sometidas por inadvertencia, producto más bien de la ignorancia de las disposiciones que de conatos organizados de comercio ilícito, que no se habían perseguido.

31.
La Comunidad Europea indicó que se habían escuchado rumores de importaciones ilícitas, particularmente de CFC, pero que no se habían fundamentado.  A raíz de la persistencia de esos rumores, la Comisión Europea y los Estados miembros han advertido tres medios a través de los cuales podría tener lugar el comercio ilícito de sustancias destructoras del ozono en la Comunidad, y presentaron en detalle las medidas adoptadas o por adoptar para detener ese comercio.  Se trata de lo siguiente:


a)
Trámite de entrada.  Es posible que las importaciones que llegan a la Comunidad Europea para su procesamiento y reexportación y que no están sujetas a ninguna cuota logren penetrar en el mercado comunitario.  En consecuencia, la Comisión ha impuesto un régimen de licencias de importación, mediante el reglamento 3093/94 del Consejo, de 1º de enero de 1995, para que la Comisión y los Estados miembros puedan vigilar ese tipo de importaciones;


b)
Envíos en tránsito.  El despacho de aduanas de los envíos de sustancias controladas que llegan a la Comunidad Europea se realiza normalmente en el destino final y no el lugar de entrada.  Se va a aplicar un nuevo sistema para vigilar estrictamente los envíos en tránsito hasta el destino final;


c)
Etiquetado incorrecto.  Como en la mayor parte de los puntos de entrada se carece del complejo equipo de análisis químico necesario para distinguir las diversas sustancias químicas, ese es uno de los métodos a que se puede recurrir para realizar importaciones ilícitas.

32.
Los Estados miembros de la Comunidad Europea examinarán la conveniencia de aplicar controles adicionales a las exportaciones.

33.
En respuesta aparte a la carta de la Secretaría, Francia indicó que está aplicando los reglamentos de la Comunidad Europea.

34.
La Alliance for Responsible Atmospheric Policy (ARAP), en cooperación con el Gobierno de los Estados Unidos, ha comunicado que se calcula que entre 10.000 y 20.000 toneladas métricas anuales de CFC entraron ilícitamente en el mercado estadounidense en 1994 y 1995.  Entre las medidas adoptadas para impedir ese comercio ilícito se citan:


a)
La formación de una comisión investigadora gubernamental integrada por el Organismo para la Protección del Medio Ambiente (EPA), el Servicio de Aduanas de los Estados Unidos, el Servicio de Impuestos Internos (IRS), el Departamento de Comercio y el Departamento de Justicia.


b)
Rigurosas investigaciones del Gobierno que han resultado en la acusación y/o condena de una docena de personas por contrabando o desviación de CFC a los Estados Unidos, a las que se impusieron sanciones monetarias de hasta 3,5 millones de dólares y penas de hasta cinco años de prisión.  Las autoridades aduaneras han confiscado más de 500 toneladas de CFC importadas en forma ilícita.  Además de las sanciones penales, también se imponen sanciones civiles de 25.000 dólares por kilogramo ilícitamente importado en contravención de las disposiciones del EPA.  El Gobierno está facultado para confiscar cualquier refrigerante importado ilícitamente;


c)
Después del 1º de enero de 1996 no se pueden importar nuevos refrigerantes que contengan CFC;


d)
El EPA ha implantado un régimen de permisos que exige la aprobación previa al envío a los Estados Unidos de las importaciones de CFC usados.  El EPA publicará en breve una norma por la que se exigirá un aviso o permiso para el tránsito de envíos de CFC por los Estados Unidos con destino a otro país;


e)
El Gobierno y la Alliance for Responsible Atmospheric Policy han dado mucha publicidad al tema del comercio ilícito de sustancias destructoras del ozono a través de los medios de comunicación, conferencias, discursos y documentos.  La publicidad ha permitido aclarar qué actividad es lícita y cuál ilícita, así como informar a los usuarios de CFC de que el material importado en forma ilícita puede ser de calidad dudosa y es susceptible de ser confiscado;


f)
Los agentes de aduanas han tenido sesiones de adiestramiento y han recibido los instrumentos necesarios, por ejemplo manómetros, para reconocer la presencia de CFC ilícitos en las fronteras.

35.
En su respuesta, la ARAP recomienda:


a)
Que se instituya a nivel internacional un régimen de permisos similar al del EPA.  Conforme a ese régimen, el Gobierno debe aprobar el envío a los Estados Unidos de todo CFC usado, reciclado o regenerado antes de que abandone el puerto de exportación.  El importador debe demostrar fehacientemente al EPA que los CFC, en efecto, han sido utilizados previamente.  La documentación incluye la identificación del equipo real del cual se han extraído los CFC.  El control del EPA ha sido riguroso;


b)
Que todas las Partes tengan la obligación de dar cuenta de todas sus importaciones y exportaciones.  Además, todas las Partes deberían notificar a la Secretaría sus capacidades de reciclado y regeneración.  Esa información es necesaria para determinar si un país está en condiciones de sostener que tales exportaciones son recicladas o regeneradas.  Se recomienda que se impongan sanciones a los países que no presenten esa información.  Las sanciones podrían comprender la probibición del comercio de CFC para esos países, el rechazo de las importaciones de CFC procedentes de esos países y la denegación o retención de la asistencia financiera del Fondo Multilateral hasta que cumplan con esas obligaciones;


c)
Que se faciliten fondos del Fondo Multilateral a los países en desarrollo con problemas particulares para que puedan reforzar su vigilancia fronteriza, hacer cumplir la ley y controlar la producción y las exportaciones.  También se deberían facilitar fondos para comprar manómetros destinados a su uso en los principales puertos de entrada donde se inspeccionen los contenedores que puedan llevar un etiquetado falso.  Además, se deberían asignar recursos del Fondo Multilateral para ampliar las operaciones de reciclado y regeneración en países que carecen de la infraestructura apropiada.  Esa tecnología puede crear incentivos para mantener y reutilizar los refrigerantes en el país.  El reciclado y la regeneración también favorecen la disminución de las oportunidades de venta de refrigerantes;


d)
Que se pida a los países desarrollados que vigilen sus fronteras, hagan cumplir las leyes e impongan sanciones penales más rigurosas en relación con las importaciones y exportaciones ilícitas de CFC.  Se debería alentar a los países desarrollados a adquirir los instrumentos necesarios e impartir la necesaria formación para reducir el comercio ilícito.  Se debería pedir a las Partes que presentaran un informe sobre las actividades encaminadas a reducir el comercio ilícito.  Se deberían imponer sanciones restrictivas del comercio de CFC a las Partes que no presenten oportunamente esos informes.  La Secretaría debería hacer públicos los informes;


e)
Que la Secretaría ponga a disposición de las Partes todas las informaciones y estadísticas acumuladas sobre el comercio ilícito.  Esa información podría obtenerse de los resultados de las investigaciones que se hayan realizado;


f)
Que las Partes decidan asignar sendos números de registro a todas las instalaciones de producción de CFC del mundo.  El número de registro se estamparía en todo contenedor de CFC vírgenes que saliera de la instalación.  Los números de registro de las instalaciones deberían hacerse públicos.  No se debería permitir la exportación o la importación de contenedores sin número de registro con arreglo a las disposiciones del Convenio.  El sistema de números de registro permitiría controlar e identificar las sustancias vírgenes con mayor facilidad;


g)
Que no se permita a las Partes que no respetan los controles de producción o las restricciones comerciales exportar CFC o importarlos de cualquier otra Parte en el Protocolo.

Observaciones de la Secretaría
36.
Además de la presentación de datos en virtud del artículo 7, las Partes han dispuesto que se comunique a la Secretaría datos sobre las exportaciones e importaciones:


a)
La decisión IV/24, párrafo 2, prescribe la presentación de datos sobre importaciones y exportaciones de sustancias controladas usadas y recicladas;


b)
La decisión VI/19, párrafo 4, prescribe la presentación de datos sobre instalaciones de regeneración y sus capacidades;


c)
La decisión V/25, y la ulterior decisión VI/14 A, prescriben la presentación de informes a partir de enero de 1995 por las Partes que abastecen de sustancias controladas a las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.

37.
Si las Partes presentan puntualmente cada año toda la información antes mencionada, será posible cotejar las importaciones con las exportaciones así como las exportaciones de sustancias recicladas con la capacidad de reciclado y descubrir cualquier posible tráfico ilícito.

Recomendaciones de la Secretaría
38.
La Secretaría recomienda:


a)
Las medidas ya adoptadas por la Comunidad Europea, los Estados Unidos de América y otros países parecen ser eficaces para poner coto al comercio ilícito.  El Grupo de Trabajo tal vez desee examinar la posibilidad de instar a todas las Partes a que tomen medidas análogas;


b)
Las recomendaciones de la Alliance for Responsible Atmospheric Policy y los Estados Unidos de América parecen apropiadas para promover el estricto cumplimiento de las diversas disposiciones del Protocolo y reducir el comercio ilícito.  El Grupo de Trabajo tal vez desee examinar la posibilidad de recomendar a la Octava Reunión de las Partes que acepte esas recomendaciones;


c)
El Grupo de Trabajo tal vez desee examinar la posibilidad de que, a petición concreta de la Reunión de las Partes en casos apropiados, se autorice al GETE a inspeccionar instalaciones de reciclado determinadas e informar al respecto;


d)
La detección del comercio ilícito se verá facilitada si se prescribe que cada Parte dé cuenta del destino de sus exportaciones y del origen de sus importaciones.  La decisión VII/9, párrafo 4, prescribe que cada Parte exportadora comunique los detalles y el destino de sus exportaciones.  El Grupo de Trabajo tal vez desee examinar la posibilidad de prescribir también esa obligación de informar a cada Parte importadora.


B.  Informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre la


 aplicación del Protocolo en los países con economías en transición


 (decisión VII/34, párrafo 5 d))
39.
El GETE está preparando su informe sobre la aplicación del Protocolo en los países con economías en transición, y lo presentará a la reunión del Grupo de Trabajo.  El Grupo de Trabajo tal vez desee examinar el informe y adoptar las medidas que corresponda a ese respecto.


C.  Informe del Presidente del Comité de Aplicación establecido
              con arreglo al procedimiento relativo al incumplimiento
              del Protocolo de Montreal

40.
El Comité de Aplicación establecido con arreglo al procedimiento relativo al incumplimiento del Protocolo de Montreal celebró su primera reunión este año en Ginebra los días 18 y 19 de marzo de 1996 para examinar, entre otros asuntos, los que le había encomendado la Séptima Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.  El informe de esa reunión, en todos los idiomas oficiales, se envió a todas las Partes en abril de 1996 con la signatura UNEP/OzL.Pro/ImpCom/13/3.  El Comité de Aplicación volverá a reunirse en Ginebra el 23 de agosto de 1996, después de lo cual el Presidente del Comité presentará un informe al Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en su 13ª reunión.


D.  Cuestiones relacionadas con la ratificación del Protocolo
               por Estados que no son Partes
41.
En la 13ª reunión del Comité de Aplicación, celebrada en Ginebra los días 18 y 19 de marzo de 1996, se recomendó al Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes que examinara la cuestión de la ratificación de los tratados relativos al ozono por los países con economías en transición en el contexto de las condiciones económicas de esos países y en relación con su consumo global de sustancias destructoras del ozono.  Esa recomendación seguía al informe del Grupo de Trabajo Especial sobre cuestiones relativas a los países con economías en transición del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica acerca de sus actividades en el período comprendido entre diciembre de 1995 y marzo de 1996, que se presentó al Comité de Aplicación en su reunión de marzo de 1996.  Algunos de los países con economías en transición habían indicado dos motivos por los que no habían ratificado los tratados relativos al ozono, a saber, su imposibilidad de cumplir el calendario de supresión gradual de sustancias destructoras del ozono aplicable a las Partes que operan con arreglo al artículo 2 del Protocolo, y su imposibilidad de contribuir al Fondo Multilateral a causa de las dificultades financieras a que debían hacer frente.

42.
Actualmente, son siete los Estados con economías en transición que son países en desarrollo (Armenia, Azerbaiyán, Estonia, Kazajstán, Kirguistán, República de Moldova y Tayikistán) que aún no han ratificado el Protocolo.  Tayikistán ratificó en fecha reciente el Convenio de Viena únicamente.  La Secretaría ha recibido recientemente cartas de Azerbaiyán, Estonia y la República de Moldova en las que se declara que esos países están en vías de ratificar el Protocolo.  La Secretaría del FMAM está estudiando propuestas para convocar reuniones regionales con objeto de persuadir a los países que no son Partes en el Protocolo de que lo ratifiquen sin demora.  El Grupo de Trabajo de composición abierta tal vez desee estudiar medios de resolver los dos problemas planteados por algunos de los países con economías en transición.


E.  Formularios revisados propuestos para la presentación de datos
              con arreglo al artículo 7 del Protocolo
43.
A raíz de la aprobación de nuevos ajustes (los Ajustes de Viena) de las medidas de control para la supresión gradual de las sustancias destructoras del ozono y otras decisiones, se proponen modificaciones del diseño de algunos de los actuales formularios de presentación de datos.  Esos cambios afectan a las columnas referentes a aplicaciones de cuarentena y previas al envío, aumento de la producción, importaciones y exportaciones.

44.
El Grupo de Trabajo tal vez desee examinar y aprobar las modificaciones propuestas de los formularios que figuran en el anexo V infra.

Anexo I
FONDO FIDUCIARIO PARA EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO: ESCALA DE CONTRIBUCIONES DE LAS PARTES PARA 1966 BASADA EN LA ACTUAL ESCALA DE CUOTAS DE LAS NACIONES UNIDAS CON LÍMITE MÁXIMO DEL 25% (EN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS) DE CONFORMIDAD CON LA DECISIÓN DE LA SÉPTIMA REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL 

PRIVATE 
PARTE
CONTRIBUCIONES ACORDADAS POR LA QUINTA REUNION DE LAS PARTES EN 1993

NUEVA ESCALA DE CUOTAS DE LAS NACIONES UNIDAS PARA 1996
AJUSTE PARA EXCLUIR A LOS NO CONTRIBUYENTES EN 1996
PORCENTAJES AJUSTADOS TENIENDO EN CUENTA EL LIMITE MAXIMO DEL 25%
CONTRIBUCIONES AJUSTADAS DE LAS PARTES PARA 1996
DIFERENCIA EN COMPARACION CON LAS CONTRIBUCIONES ORIGINALMENTE ACORDADAS PARA 1996


PORCENTAJE
CANTIDAD (DÓLARES EE.UU)
PORCENTAJE
PORCENTAJE
CANTIDAD (DÓLARES EE.UU)
CANTIDAD (DÓLARES EE.UU)
CANTIDAD (DÓLARES EE.UU)

Alemania
10,27066
15.577.174
9,0425
9,0425
10.38373
15.748.660
171.486

Australia
1,73670
2.633.990
1,4800
1,4800
1.69952
2.577.608
(56.382)

Austria
0,86260
1.308.273
0,8650
0,8650
0.99330
1.506.507
198.234

Arabia Saudita
A5
1,10413
1.674.590
0,7200
0,0000
0.00000
0
(1.674.590)

Belarús
0,55206
837.295
0,2925
0,2925
0.33589
509.426
(327.869)

Bélgica
1,21914
1.849.026
1,0075
1,0075
1.15694
1.754.689
(94.337)

BRUNEI DARUSSALAM

0
0,0200
0,0200
0.02297
34.833
34.833

Bulgaria
0,14952
226.767
0,0825
0,0825
0.09474
143.684
(83.083)

Canadá
3,57691
5.424.973
3,1025
3,1025
3.56268
5.403.397
(21.576)

Chipre
0,02300
34.887
0,0300
0,0300
0.03445
52.249
17.362

Dinamarca
0,74758
1.133.837
0,7175
0,7175
0.82392
1.249.617
115.780

Emiratos Arabes Unidos
0,24153
366.317
0,1900
0,1900
0.21818
330.909
(35.408)

Eslovaquia
0,14952
226.767
0,0825
0,0825
0.09474
143.684
(83.083)

España
2,27726
3.453.841
2,3625
2,3625
2.71292
4.114.593
660.752

Estados Unidos de América
25,00000
37.916.667
25,0000
25,00000
25.0000
37.916.667
0

Federación de Rusia
7,71737
11.704.685
4,4500
4,4500
5.11005
7.750.239
(3.954.446)

Finlandia
0,65557
994,288
0,6175
0,6175
0.70909
1.075.455
81.167

Francia
6,90078
10.466.186
6,4075
6,4075
7.35789
11.159.474
693.288

Grecia
0,40255
610.528
0,3800
0,3800
0.43636
661.818
51.290

Hungría
0,20702
313.986
0,1400
0,1400
0.16077
243.828
(70.158)

Irlanda
0,20702
313.986
0,2100
0,2100
0.24115
365.742
51.756

Islandia
0,03450
52.331
0,0300
0,0300
0.03445
52.249
(82)

Israel
0,26453
401.204
0,2675
0,2675
0.30718
465.885
64.681

Italia
4,93406
7.483.323
5,1975
5,1975
5.96842
9.052.105
1.568.782

Japón
14,31912
21.717.336
15,4350
15,4350
17.72440
26.882.010
5.164.674

Kuwait
A5
0,28753
436.091
0,1900
0,0000
0.00000
0
(436.091)

LETONIA

0
0,0825
0,0825
0.09474
143.684
143.684

Liechtenstein
0,01150
17.444
0,0100
0,0100
0.01148
17.416
(28)

LITUANIA

0
0,085
0,085
0.09761
148.038
148.038

Luxemburgo
0,06901
104.662
0,0700
0,0700
0.08038
121.914
17.252

Mónaco
0,01150
17.444
0,0100
0,0100
0.01148
17.416
(28)

Noruega
0,63257
959.400
0,5600
0,5600
0.64306
975.311
15.911

Nueva Zelandia
0,27603
418.647
0,2400
0,2400
0.27560
417.990
(657)

Países Bajos
1,72520
2.616.547
1,5875
1,5875
1.82297
2.764.833
148.286

Polonia
0,54056
819.851
0,3375
0,3375
0.38756
587.799
(232.052)

Portugal
0,23003
348.873
0,2750
0,2750
0.31579
478.947
130.074

Reino Unido
5,77365
8.756.709
5,3150
5,3150
6.10335
9.256.746
500.037

República Checa
0,48305
732.633
0,2600
0,2600
0.29856
425.823
(279.810)

República de Corea
A5
0,79359
1.203.611
0,8175
0,0000
0.00000
0
(1.203.611)

Singapur
A5
0,13802
209.324
0,1400
0,0000
0.00000
0
(209.324)

Sudáfrica
0,47155
715.189
0,3225
0,3225
0.37033
561.675
(153.514)

Suecia
1,27664
1.936.244
1,2275
1,2275
1.40957
2.137.847
201.603

Suiza
1,27664
1.936.244
1,2100
1,2100
1.38947
2.107.368
171.124

TURKMENISTÁN

0
0,0325
0,0325
0.03732
56.603
56.603

Ucrania
2,15074
3.261.961
1,1400
1,1400
1.30909
1.985.455
(1.276.506)

Uzbekistán
0,29903
453.535
0,1375
0,1375
0.15789
239.474
(214.061)

TOTALES
100,0000
151.666.666
92,18000
90,31250
100.00000
151.666.667
1

Anexo II

PROPUESTAS DE EXENCIONES PARA USOS ESENCIALES RECOMENDADAS


(Toneladas métricas)

PRIVATE 

Parte

           
CFC-11


CFC-12


CFC-113


CFC-114







1997
1998  
1999
1997
1998
1999
1997
1998
1999
1997
1998
1999




1.  Canadá
 --
  128,0
  --
   --
  320,0
--
--
--
--
 --
 65,0
--




2.  Estados Unidos
149,3
1.204,3
  --
415,8
2.814,7
--
--
--
--
131,5
369,0
--




3.  Japón
 --
   53,0
  37,0
 --
  105,0
75,0
--
0,5
0,5
 --
23,0
24,0




4.  Polonia
102,0
    --
  --
152,6
   --
--
--
--
--
 23,0
--
--




5.  Sudáfrica
 --
   62,0
  --
 --
  156,0
--
--
--
--
 --
5,0
--




6.  Suiza
  2,0
    2,0
  --
  4,0
    4,0
--
--
--
--
 2,0
    2,0
--




7.  Unión Europea
--
 1.778,0
 --
 --
3.307,0
--
--
16,0
--
 --
509,0
--




TOTAL
253,3
3.227,3
37,0
572,4
6.706,7
75,0
--
16,5
0,5
156,5
973,0
24,0





Anexo III

AJUSTES RECOMENDADOS DE LAS CANTIDADES APROBADAS ANTERIORMENTE PARA USOS ESENCIALES


 (Toneladas métricas)

PRIVATE 
País
Uso
Producto químico
Año de producción
Cantidad propuesta
Cantidad aprobada
Ajuste recomendado
Total aprobado y recomendado

Estados Unidos
IDM
CFC-12
1997
431
437,2
-6,20
431

Estados Unidos
IDM
CFC-114
1997
 19
 43,7
-24,7
 19

Estados Unidos
Transbordador espacial/cohetes
MCF
1996
  2,9
   ,29
  2,61
  2,9

Estados Unidos
Transbordador

espacial/cohetes
MCF
1997
  3,7
   ,37
  3,33
  3,7

Estados Unidos
Transbordador espacial/cohetes
MCF
1998
 60,1
 57,00
  3,10
 60,10

Estados Unidos
Transbordador espacial/cohetes
MCF
1999
 59,6
 56,99
  2,61
 59,60

Estados Unidos
Transbordador espacial/cohetes
MCF
2000
 58,4
 56,87
  1,53
 58,4

Estados Unidos
Transbordador espacial/cohetes
MCF
2001
 58,4
 56,87
  1,53
 58,4

Nueva Zelandia
IDM
CFC-11
1996
  9,00
  9,00
 -9,00
  0,00

Nueva Zelandia
IDM
CFC-12
1996
 23,50
 23,50
-23,50
  0,00

Nueva Zelandia
IDM
CFC-11
1997
  8,00
  8,00
 -8,00
  0,00

Nueva Zelandia
IDM
CFC-12
1997
 22,00
 22,00
-22,00
  0,00


Anexo IV

MARCO CONTABLE PARA LA PRESENTACION DE INFORMES PROPUESTO POR EL GETE

PRIVATE 
A
B
C
D
E
F

(D + E)
G

(C - F)
H1
I 

(H + F)
J
K
L2
(I - J - K)

Año del uso esencial autorizado 
Sustancia destructora del ozono


Cantidad exenta enumerada por año de la decisión
Cantidad adquirida por producción
Cantidad adquirida por importación
Total adquirido para uso esencial
Autorizada pero no adquirida
Disponible a principios de año1
Utilizable en el año en curso
Utilizada para fabricación de IDM
Destruida
Disponible a fin de año2

1996
CFC-11
1994:












1995:












1996:












Total:










1996
CFC-12
1994:












1995:












1996:












Total:










1996
CFC-113
1994:












1995:












1996:












Total:










1996
CFC-114
1994:












1995:












1996:












Total:










1996
MCF
1994:












1995:












1996:












Total:










Todas las cantidades se expresan en toneladas métricas
1
Aunque los gobiernos nacionales tal vez no puedan estimar las cantidades disponibles al 1º de enero de 1996, podrán controlar el subsiguiente inventario de SDO producidas para usos esenciales (columna L).

2
Arrastrado al año siguiente como "disponible a principio de año".
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Anexo V

FORMULARIOS PARA LA PRESENTACION DE DATOS DE CONFORMIDAD


CON EL PROTOCOLO DE MONTREAL ENMENDADO


(Revisados en 1996)


HOJA DE INSTRUCCIONES

1.   Los formularios sirven para que las Partes presenten los datos sobre su producción, importaciones y exportaciones de cada una de las sustancias enumeradas en los anexos del Protocolo de Montreal en su forma enmendada en Londres y Copenhague y de conformidad con el artículo 7 y las decisiones pertinentes de las Partes.

2.   Hay diez formularios para presentar los datos solicitados:


a)
Datos de los años de base para controlar la producción y el consumo: (Sin cambios con respecto a los formularios aprobados en 1993). 



i)
Para la presentación de datos correspondientes a 1986 de conformidad con el párrafo 1 del artículo 7:





Formulario 1:  Sustancias del anexo A



ii)
Para la presentación de los datos necesarios para calcular el consumo del año de base con arreglo al artículo 2F:





Formulario 2:  Sustancias del Grupo I del anexo A



iii)
Para la presentación de datos correspondientes a 1989, de conformidad con el párrafo 2 del artículo 7:





Formulario 3:  Sustancias del anexo B





Formulario 4:  Sustancias del anexo C



iv)
Para la presentación de datos correspondientes a 1991, de conformidad con el párrafo 2 del artículo 7:





Formulario 5:  Sustancia del anexo E;

     b)
Presentación de datos del año en que el Protocolo entre en vigor para la Parte de que se trate y de cada año subsiguiente, de conformidad con los párrafos 3 y 3 bis del artículo 7 y las decisiones IV/24, VII/9 y VII/30: (Los formularios que figuran más abajo sustituyen a los formularios aprobados en 1993)


Nuevo formulario 6:
Sustancias de los anexos A y B


Nuevo formulario 7:
Sustancias del anexo C






Nuevo formulario 8:
Sustancia del anexo E


Nuevo formulario 9:
Datos sobre exportaciones de sustancias controladas


Nuevo formulario 10:
Datos sobre importaciones de sustancias controladas 

3.   Se ruega a las Partes que presenten los datos en toneladas métricas, sin multiplicar por el PAO (potencial de agotamiento del ozono) correspondiente.  Los datos sobre cada sustancia deben incluir también los isómeros.     

4.   Los datos presentados con arreglo a los formularios deben utilizarse para determinar los niveles calculados de consumo sobre los que se basan las medidas de control.  Es importante, pues, que los datos sobre cada una de las sustancias enumeradas en los formularios se faciliten por separado.

5.   Cabe señalar que tanto en el párrafo 1 como en el párrafo 2 del

artículo 7 se establece que cuando no dispongan de datos, las Partes deben presentar las estimaciones más fidedignas que sea posible obtener.

6.   Las cantidades de sustancias controladas utilizadas para rellenar los sistemas de refrigeración y de extinción de incendios de los buques en los puertos deben considerarse parte del consumo del país con jurisdicción sobre el puerto y, por lo tanto, no deben incluirse en sus cifras de exportación.

7.   Con respecto a los datos sobre las "cantidades destruidas", las Partes, en su Cuarta Reunión, aprobaron tecnologías de destrucción y normas reguladoras de las instalaciones de destrucción.  Las cantidades destruidas deben calcularse sobre la base de la eficacia de destrucción de la instalación utilizada (véase la decisión IV/11).

10.  Las cantidades utilizadas como materias primas, por ejemplo las cantidades de tetracloruro de carbono utilizadas como materia prima en la producción de CFC 11 y 12, deben presentarse como cantidad total de la producción en el país o de las importaciones.


/...


Ref:  Formulario de datos 1


Presentación de datos con arreglo al párrafo 1 del artículo 7

DATOS DE 1986 SOBRE PRODUCCION, IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES DE CFC


Y HALONES CONTROLADOS POR EL PROTOCOLO DE MONTREAL ENMENDADO


(Toneladas métricas)

País:                     
Sustancias del Anexo A
PRIVATE 
 SUSTANCIAS
 PRODUCCIÓN 
 IMPORTACIONES
 EXPORTACIONES

 GRUPO I

 CFC13

(CFC-11)




 CF2C12

(CFC-12)




 C2F3C13

(CFC-113)




 C2F4C12

(CFC-114)




 C2F5C1

(CFC-115)




 TOTAL DEL GRUPO I




 GRUPO II

 CF2BrC1

(HALON 1211)




 CF3Br


(HALON 1301)
 



 C2F4Br2

(HALON 2402)  




 TOTAL DEL GRUPO II




Notas:

1.
Preséntense los datos por peso y no multiplicados por el PAO.



2.
Los isómeros deben incluirse bajo cada sustancia.


Ref:  Formulario de datos 2


Presentación de datos necesarios para calcular el consumo del


año de base con arreglo al artículo 2F

DATOS DE 1989 SOBRE PRODUCCION, IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES


 DE CFC CONTROLADOS POR EL PROTOCOLO DE MONTREAL ENMENDADO


(Toneladas métricas)

País:                     
Sustancias del Anexo A
PRIVATE 
 SUSTANCIAS
PRODUCCIÓN
 IMPORTACIONES
 EXPORTACIONES

 GRUPO I

 CFCl3


(CFC-11)




 CF2Cl2

(CFC-12)




 C2F3Cl3

(CFC-113)




 C2F4Cl2

(CFC-114)




 C2F5Cl

(CFC-115)




 TOTAL DEL GRUPO I




Notas:



1.
Preséntense los datos por peso y no multiplicados por el PAO.



2.
Los isómeros deben incluirse bajo cada sustancia.


Ref:  Formulario de datos 3


Presentación de datos con arreglo al párrafo 2 del artículo 7

DATOS DE 1989 SOBRE PRODUCCION, IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES


 DE CFC CONTROLADOS POR EL PROTOCOLO DE MONTREAL ENMENDADO


(Toneladas métricas)

País:                     
Sustancias del Anexo B
PRIVATE 
 SUSTANCIAS
 PRODUCCIÓN
 IMPORTACIONES
 EXPORTACIONES

 GRUPO I

 CF3Cl          (CFC-13)




 C2FCl5         (CFC-111)




 C2F2Cl4        (CFC-112)




 C3FCl7         (CFC-211)




 C3F2Cl6        (CFC-212)




 C3F3Cl5        (CFC-213)




 C3F4Cl4        (CFC-214)




 C3F5Cl3        (CFC-215)




 C3F6Cl2        (CFC-216)




 C3F7Cl         (CFC-217)




 TOTAL DEL GRUPO I




 GRUPO II

 CCl4           (Tetracloruro de carbono)




 GRUPO III

 C2H3Cl3*
(metilcloroformo, es decir, 1,1,1-tricloroetano)




Notas:



1.
Preséntense los datos por peso y no multiplicados por el PAO.



2.
Los isómeros deben incluirse bajo cada sustancia.

-----------------

* Esta fórmula no se refiere al 1,1,2-tricloroetano.


Ref:  Formulario de datos 4


Presentación de datos con arreglo al párrafo 2 del artículo 7

DATOS DE 1989 SOBRE PRODUCCION, IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES


 DE CFC CONTROLADOS POR EL PROTOCOLO DE MONTREAL ENMENDADO


(Toneladas métricas)

País:                     
Sustancias del Anexo C 
PRIVATE 
 SUSTANCIAS
 PRODUCCIÓN
 IMPORTACIONES
 EXPORTACIONES

 GRUPO I 

 CHFCl2

(HCFC-21)*




 CHF2Cl

(HCFC-22)*




 CH2FCl

(HCFC-31)




 C2HFCl4

(HCFC-121)




 C2HF2Cl3

(HCFC-122)




 C2HF3Cl2

(HCFC-123)




 CHCl2CF3

(HCFC-123)*




 C2HF4Cl

(HCFC-124)




 CHFClCF3

(HCFC-124)*




 C2H2FCl3

(HCFC-131)




 C2H2F2Cl2

(HCFC-132)




 C2H2F3Cl

(HCFC-133)




 C2H3FCl2

(HCFC-141)




 CH3CFCl2

(HCFC-141b)*




 C2H3F2Cl

(HCFC-142)




 CH3CF2Cl

(HCFC-142b)*




 C2H4FCl

(HCFC-151)




 C3HFCl6

(HCFC-221)




 C3HF2Cl5

(HCFC-222)




 C3HF3Cl4

(HCFC-223)




 C3HF4Cl3

(HCFC-224)




 C3HF5Cl2

(HCFC-225)




 CF3CF2CHCl2

(HCFC-225ca)*




 CF2ClCF2CHClF

(HCFC-225cb)*




 C3HF6Cl

(HCFC-226) 




 C3H2FCl5

(HCFC-231)




 C3H2F2Cl4

(HCFC-232)




 C3H2F3Cl3

(HCFC-233)




 C3H2F4Cl2

(HCFC-234)




 C3H2F5Cl

(HCFC-235)




 C3H3FCl4

(HCFC-241)




 C3H3F2Cl3

(HCFC-242)




 C3H3F3Cl2

(HCFC-243)




 C3H3F4Cl

(HCFC-244)




 C3H4FCl3

(HCFC-251)




 C3H4F2Cl2

(HCFC-252)




 C3H4F3Cl

(HCFC-253)




 C3H5FCl2

(HCFC-261)




 C3H5F2Cl

(HCFC-262)




 C3H6FCl

(HCFC-271)




GRUPO II

 CHFBr2




 CHF2Br

(HBFC-2281)




 CH2FBr




 C2HFBr4




 C2HF2Br3




 C2HF3Br2




 C2HF4Br




 C2H2FBr3




 C2H2F2Br2




 C2H2F3Br




 C2H3FBr2




 C2H3F2Br




 C2H4FBr




 C3HFBr6




 C3HF2Br5




 C3HF3Br4




 C3HF4Br3




 C3HF5Br2




 C3HF6Br




 C3H2FBr5




 C3H2F2Br4




 C3H2F3Br3




 C3H2F4Br2




 C3H2F5Br




 C3H3FBr4




 C3H3F2Br3




 C3H3F3Br2




 C3H3F4Br




 C3H4FBr3




 C3H4F2Br2




 C3H4F3Br




 C3H5FBr2




 C3H5F2Br




 C3H6FBr




Notas:



1.
Preséntense los datos por peso y no multiplicados por el PAO.



2.
Los isómeros deben incluirse bajo cada sustancia. 



*
Identifica las sustancias más viables comercialmente con valores de PAO correspondientes para uso a los efectos del Protocolo.


Ref:  Formulario de datos 5


Presentación de datos con arreglo al párrafo 2 del artículo 7

DATOS DE 1991 SOBRE PRODUCCION, IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES


 DE CFC CONTROLADOS POR EL PROTOCOLO DE MONTREAL ENMENDADO


(Toneladas métricas)

País:                     
Sustancia del Anexo E 
PRIVATE 
 SUSTANCIA
 PRODUCCION
 IMPORTACIONES
 EXPORTACIONES
CANTIDADES UTILIZADAS PARA APLICACIONES DE CUARENTENA Y PREVIAS AL ENVÍO


CANTIDADES PARA USOS AGRÍCOLAS CRÍTICOS

CH3Br METILBROMURO







Ref: Nuevo formulario de datos 6


DATOS SOBRE PRODUCCIÓN, IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES DE SUSTANCIAS CONTROLADAS POR


 EL PROTOCOLO DE MONTREAL ENMENDADO


(Toneladas métricas)

      
Sustancias de los Anexos A y B
País:                           
Período:  Enero ‑ diciembre de 199‑‑

PRIVATE 
ANEXO/GRUPO

SUSTANCIAS
PRODUCCION TOTAL*

IMPORTACIONES
UTILIZADAS EN EL PAIS COMO MATERIAS PRIMAS**

EXPORTACIONES

DESTRUIDAS
AUMENTO DE PRODUCCION PARA SUMINISTRO A PAISES QUE OPERAN AL AMPARO DEL ARTICULO 5***

A-Grupo I
 CFCl3

(CFC-11)








 CFC2Cl2
(CFC-12)








 C2F3Cl3
(CFC‑113)








 C2F4Cl2
(CFC-114)








 C2F5Cl
(CFC-115)














 TOTAL 







A-Grupo II
 CF2BrCl
(HALON 1211)








 CF3Br
(HALON 1301)








 C2F4Br2
(HALON 2402)








 TOTAL







B-Grupo I
 CF3C1       (CFC-13)








 C2FC15      (CFC-111)








 C2F2C14     (CFC-112)








 C3FC17      (CFC-211)








 C3F2C16     (CFC-212)








 C2F3C15     (CFC-213)








 C2F3C15     (CFC-213)








 C3F4C14     (CFC-214)








 C3F5C13     (CFC-215)








 C3F6C12     (CFC-216)








 C3F7C1      (CFC-217)








 TOTAL







B-Grupo II
CCl4 (Tetracloruro de carbono)







B-Grupo III


C2H3Cl3  (Metilcloroformo, es decir, 1,1,1-tricloroetano)







*

La producción total debe expresarse sin deducciones. La Secretaría hará las deducciones necesarias de conformidad con la definición del artículo 1. 

**

Véanse el párrafo 5 del artículo 1 del Protocolo y la decisión VII/30 de la Séptima Reunión de las Partes. Indíquese la cantidad total utilizada en su país como materia prima, ya sea procedente de producción local o de importaciones. 

***

Hasta el 15% de la producción calculada con objeto de satisfacer sus necesidades básicas internas.


Ref:  Nuevo formulario de datos 7


DATOS SOBRE PRODUCCIÓN, IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES DE SUSTANCIAS CONTROLADAS POR


 EL PROTOCOLO DE MONTREAL ENMENDADO


(Toneladas métricas)

      
Sustancias del Anexo C
País:                           
Período:  Enero ‑ diciembre de 199‑‑

PRIVATE 
ANEXO/GRUPO
 SUSTANCIA
           PRODUCCIÓN TOTAL***
 IMPORTACIONES
 UTILIZADAS EN EL PAIS COMO MATERIAS PRIMAS**
EXPORTACIONES

C-Grupo I
 CHFCl2

(HCFC-21)*






 CHF2Cl

(HCFC-22)*






 CH2FCl

(HCFC-31)






 C2HFCl4

(HCFC-121)






 C2HF2Cl3

(HCFC-122)






 C2HF3Cl2

(HCFC-123)






 CHCl2CF3

(HCFC-123)*






 C2HF4Cl

(HCFC-124)






 CHFClCF3

(HCFC-124)*






 C2H2FCl3

(HCFC-131)






 C2H2F2Cl2

(HCFC-132)






 C2H2F3Cl

(HCFC-133)






 C2H3FCl2

(HCFC-141)






 CH3CFCl2

(HCFC-141b)*





C-Grupo I
 C2H3F2Cl

(HCFC-142)






 CH3CF2Cl

(HCFC-142b)*






 C2H4FCl

(HCFC-151)






 C3HFCl6

(HCFC-221)






 C3HF2Cl5

(HCFC-222)






 C3HF3Cl4

(HCFC-223)






 C3HF4Cl3

(HCFC-224)






 C3HF5Cl2

(HCFC-225)






 CF3CF2CHCl2

(HCFC-225ca)*






 CF2ClCF2CHClF

(HCFC-225cb)*






 C3HF6Cl

(HCFC-226) 






 C3H2FCl5

(HCFC-231)






 C3H2F2Cl4

(HCFC-232)






 C3H2F3Cl3

(HCFC-233)






 C3H2F4Cl2

(HCFC-234)






 C3H2F5Cl

(HCFC-235)






 C3H3FCl4

(HCFC-241)






 C3H3F2Cl3

(HCFC-242)






 C3H3F3Cl2

(HCFC-243)






 C3H3F4Cl

(HCFC-244)






 C3H4FCl3

(HCFC-251)






 C3H4F2Cl2

(HCFC-252)





C-Grupo I
 C3H4F3Cl

(HCFC-253)






 C3H5FCl2

(HCFC-261)






 C3H5F2Cl

(HCFC-262)






 C3H6FCl

(HCFC-271)





TOTAL






C-Grupo II
 CHFBr2






 CHF2Br

(HBFC-22B1)






 CH2FBr






 C2HFBr4






 C2HF2Br3






 C2HF3Br2






 C2HF4Br






 C2H2FBr3






 C2H2F2Br2






 C2H2F3Br






 C2H3FBr2






 C2H3F2Br






 C2H4FBr






 C3HFBr6






 C3HF2Br5






 C3HF3Br4





C-Grupo II
 C3HF4Br3






 C3HF5Br2






 C3HF6Br






 C3H2FBr5






 C3H2F2Br4






 C3H2F3Br3






 C3H2F4Br2






 C3H2F5Br






 C3H3FBr4






 C3H3F2Br3






 C3H3F3Br2






 C3H3F4Br






 C3H4FBr3






 C3H4F2Br2






 C3H4F3Br






 C3H5FBr2






 C3H5F2Br






 C3H6FBr





*     

Identifica las sustancias más viables comercialmente con valores de PAO correspondientes para uso a los efectos del Protocolo.

**

Véanse el párrafo 5 del artículo 1 del Protocolo y la decisión VII/30 de la Séptima Reunión de las Partes. Indíquese la cantidad total utilizada en su país como materia prima, ya sea procedente de producción local o de importaciones. 

***

La producción total debe expresarse sin deducción alguna. La Secretaría hará las deducciones necesarias de conformidad con la definición del artículo 1.


Ref:  Nuevo formulario de datos 8


DATOS SOBRE PRODUCCIÓN, IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES DE SUSTANCIAS CONTROLADAS POR


 EL PROTOCOLO DE MONTREAL ENMENDADO


(Toneladas métricas)

      
Sustancia del Anexo E
País:                           
Período:  Enero ‑ diciembre de 199‑‑

PRIVATE 
ANEXO/GRUPO 
SUSTANCIA


PRODUCCIÓN TOTAL*
IMPORTACIONES


UTILIZADAS EN EL PAIS COMO MATERIAS PRIMAS**
EXPORTACIONES

 
AUMENTO DE PRODUCCION PARA SUMINISTRO A PAISES QUE OPERAN AL AMPARO DEL ARTICULO 5***
APLICACIONES DE CUARENTENA Y PREVIAS AL ENVÍO 



E-Grupo I
 CH3Br  METILBROMURO








 TOTAL







*

La producción total debe expresarse sin deducción alguna. La Secretaría hará las deducciones necesarias de conformidad con la definición del artículo 1.

**

Véanse el párrafo 5 del artículo 1 del Protocolo y la decisión VII/30 de la Séptima Reunión de las Partes. Indíquese la cantidad total utilizada en su país como materia prima, ya sea procedente de producción local o de importaciones. 

***

Hasta el 10% de la producción calculada con objeto de satisfacer sus necesidades básicas internas.


Ref:  Nuevo formulario de datos 9


DATOS SOBRE EXPORTACIONES DE SUSTANCIAS CONTROLADAS POR


 EL PROTOCOLO DE MONTREAL ENMENDADO


(Toneladas métricas)

      
Sustancias de los Anexos A, B, C y E
País:                           
Período:  Enero ‑ diciembre de 199‑‑

PRIVATE 
ANEXO
GRUPO
SUSTANCIA
PAIS DE DESTINO DE LAS EXPORTACIONES*
   CANTIDADES







NUEVAS
RECUPERADAS**
REGENERADAS**










































































































































TOTAL








*

Párrafo 4 de la decisión VII/9 de la Séptima Reunión de las Partes. Utilícense ejemplares adicionales de este formulario para consignar los nombres de todos los países adonde se exporten sustancias. 

**

En el párrafo 3 de la decisión IV/24 se definen las sustancias "recuperadas" y "regeneradas".



Recuperación: la recogida y almacenamiento de las sustancias controladas procedentes de maquinaria, equipo, receptáculos, etc., en el curso del mantenimiento o antes de su eliminación.



Regeneración: La reelaboración y purificación de una sustancia controlada recuperada mediante mecanismos como el filtrado, el secado, la destilación y el tratamiento químico a fin de establecer el estándar de rendimiento especificado de las sustancias. A menudo entraña la elaboración "fuera del lugar", en una instalación central.


Ref:  Nuevo formulario de datos 10


DATOS SOBRE IMPORTACIONES DE SUSTANCIAS CONTROLADAS POR


 EL PROTOCOLO DE MONTREAL ENMENDADO


(Toneladas métricas)

      
Sustancias de los Anexos A, B, C y E
País:                           
Período:  Enero ‑ diciembre de 199--

PRIVATE 
ANEXO
GRUPO
SUSTANCIA
PAIS DE ORIGEN DE LAS IMPORTACIONES*
   CANTIDADES







NUEVAS
RECUPERADAS**
REGENERADAS**










































































































































TOTAL








*

Párrafo 4 de la decisión VII/9 de la Séptima Reunión de las Partes. Utilícense ejemplares adicionales de este formulario para consignar los nombres de todos los países de donde se importen sustancias. 

**

En el párrafo 3 de la decisión IV/24 se definen las sustancias "recuperadas" y "regeneradas".



Recuperación: la recogida y almacenamiento de las sustancias controladas procedentes de maquinaria, equipo, receptáculos, etc.,en el curso del mantenimiento o antes de su eliminación.



Regeneración: La reelaboración y purificación de una sustancia controlada recuperada mediante mecanismos como el filtrado, el secado, la destilación y el tratamiento químico a fin de establecer el estándar de rendimiento especificado de las sustancias. A menudo entraña la elaboración "fuera del lugar", en una instalación central.


------

EP
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Para economizar recursos, sólo se ha imprimido un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.








     �*	Estas cifras correspondientes a 1997 se refieren a un suplemento de las toneladas ya aprobadas para 1997.





